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S¿ üi «i:
Tiempo há que liemos denunciado

haber aparecido un alambradoconstrui !
doá deshoras deja noche, en Ja parte
Sud de esta ciudad, tiempo suficiente
ha transcurrido también para que la ¡
Junta E. Administrativa haya tomado :
alguna medida tendente a descubrir ¡
al alumbrador ó alumbradores noc­
turnos.

Sin embargo, la mayor inercia viene
reinando por parte de la Corporación
Municipal, pasando este abandono á la
categoría de escándalo, pues semejante
indiferentismo no procede puesto que
cuando la prensa hace una denuncia
de carácter grave como la establecida i
por nosotros, las autoridades tienen el
deber y la imprescindible obligación de
tomarla en cuenta y entrar de inme­
diato á ventilar el asunto que se men
ciona.

Como la Junta, repetimos, nada ha
hecho en el sentido del esclarecimiento i
y no siendo posible tampoco descubrir j
se ahora el autordel pretendido hurto, '
aquel alambrado forzosamente tiene I
que desaparecer de allí, tocándole adop j
tar.esa resolución á.nuestro modo de I
entender, a la Comisión de Fomento, |
la que creemos no hade titubear para ¡
ordenar.de conformidad, contribuyen - >
do así á no consentir que se improoi- j
senpropietarios en las oscuridades de i
la noche. j

La Comisión que citamos, ha de con i
venir con nosotros, que nadie está auto
rizado ni aun para proceder al cierre de
su esclusiva propiedad sin permiso pre
vio y si este requisito de leyes indis­
pensable para el legítimo dueño, con
doble mayor razón el es aplicable para
todo aquel que tan descaradamente tra
ta de fraguar un robo.

No es correcto ni menos serio, que
habiendo resuelto la Junta E. Adminis
trativa donar todos los terrenos de pro
piedad municipal, ubicados en la parte,
Sud, ála Empresa del Ferro Carril Ceíi
tral del Uruguay á fin de que esta coas
tl.uya allí la Estación,galponesete. etc.
á renglón seguido aparezcan solares
cercados con materiales viejos, dando
á entender que aquello data de época
inmemorial, siendo asíque de un mo­
mento para otro se encontró un testi­
go mudo con pretensiones de identifi­
car 1<> que ni remotamente existe.
,Queje parece al lector? No tiene be

moles la astucia puesta en juego por un
ignorado émulo de Bertold»?
8 La Empresa de! Central, enautosco

mo esté, porque A laOficinaAdmmrs-

tradoru llega puntualmente nuestro pe
riódico, yase habrá dado cuenta del sis
tema que algunos tienen en esta ciu­
dad para apagar faroles y en medio de
tenebrosas oscuridades demarcar line­
as, aportar materiales y construir alam
brados.

Esa Empresa no puede formarse nin
gun buen juicio acerca de la actual Jun
ta E. Administrativa, en razón de que
ella ha prestadOjOí'cZos ele mercader á una
denuncia bien concreta consignada por
la prensa local y si después de todo es­
to, la Comisión de Fomento obra de
acuerdo como lo dejamos solicitado, di
fe r e n te co nce p to se for m ará 1 a s u sod ich a
Empresa, de una á otra Corporación
que teniendo autoridad suficiente para
salvaguardarlos bien entendidos inte
reses de una población que ^anhela ver
arribará su seno todo aquello que im
porte un adelanto y progreso que de
luengos años á esta parte en la ciudad
de la Colonia se había estancado, la
Junta que es la verdadera representante
del pueblo, no dió señales de vida en el
sentido de hacer respetar una ley, míen
tras quela Comisión de Fomenta si in
terviene en el asunto habrá dado prue
bas inequívocas de estar animada en
trabajar por todo aquello que esté en ar
moniacon la prosperidad de un ímpor
tan te centro de población como el núes
tro, que está llamado á figurar en pri
mera linea.

LITIS FIGURADO
Bajoel punto de vista que se debe de con
ceptuar y observar el encabezamien-
to de que me sirvo para escribir es
tas lineas, en sentido figurado debese
apreciar y censurar la hilacion de omi
siones atentatorias que con perjuicio
de tercero viene consumando la Junta
E. Administrativa de esta localidad, ó
sea la terna que actúa en su represen
tacion.

En su importancia capital conozco
dos asuntos que se tramitan ante esa
Corporación, que debido ala maladis
posición con que esta los acoje, se ven
envueltos en calculada inercia, y que
debido á ello están irresolubles y has
ta obstruidos en su terminación.

Se trata de los terrenos que están si
tuados al Sud de la ciudad y que des­
de muchos añios hit, han sido denun
ciados en tiempo y forma debida; aho
ra bien, con la perspectiva del trasudo
férreo, no seriaaventuradoel significar
que ha venido íi despertar ciertas ili­
mitadas ambiciones y que esto sea el
orijen de tan repudiantes irregulari­
dades que turnan en actos atentatorios,
contra aquella que escudados enlata
flexibilidad delaley gestionan déla inen
donada terna, su pronta resolución.

No por eso debese de guardar feilen-.

Cío ni meaos mirar con frialdad los
asuntos que en su transítacion casi ter
minada estén á despacho de esa Corpo
ración, efesde que ésten llenados los re
quisitos que la ley impone, máxime si
se tiene en cuenta mandatos oficiados
por la superioridad que son favorables
á Jos referidos asuntos.

Es pues el planteo de un litis, el que
fomenta y prestijia la terna municipal,
al hacerla recepción de nuevas den un
cias que de hecho y legalmente están en
autoridad de cosa juzgada, si es que
no han exterminado las que con el mis
mo objetivo se han hecho desde tantos
años há, sobre losque pesan las into­
lerables incorrecciones atentatorias,
puesto que solo falta (como comple­
mento) la debida escrituración ordena
ya por la superioridad y que esto mis
mo no ha sido cumplido por los miem
bios que en terna actúan, debido al
litis figurado que elementos no agenos
al asunto se esfuerzan en Lrasar prestí
jiados por la Junta E. Administrati­
va.

La Junta no tiene leyes especiales de
necieüte.cree.cion, para proceder asi y
no teniéndolas, solo >e propone con su
ineptitud mal inspirada sorprender ai
vecindario gestionante; no tiene por
que titubear para dar cumplimiento á
loque la superioridad manda ú orde- j
na; no puede sin exhibición previa de ¡
documentos testimoniales, hacer lu- I
gar ni menos dar trámite á nuevas de- ¡
nuncias; ¿que espíritu pues la guia? El I
mas lego lo concibe.

Pues en El Departamento de fecha I
ultima del rnesppdo. he visto una pu­
blicación queconcuerda casi en un lodu
con estas lineas, por ella quedo mas
penetrado, que la terna municipal pro

¡ T MI
1 Habiendo fenecido el plazo que Ja
' ley determina para el expendio de pa-
I lentes de rodado, el Revisador nombra
j do entró á ejercer sus funciones el dia
i ocho del corriente.
¡ Es notorio que en años anteriores, ya
| sea por complasencia 6 desidia, una
¡ gran parte de vehículos viaban sin sa-
1 tisfacerel importe correspondiente, vi
j niendo estoá perjudicar notablemente,
i puesto que la percepción de esas patea
¡ tes está afectada á composturas y con
í servacion de pasos y caminos públi
j eos.
í Procediendo pues, dicho Revisador
í y el señor (Comisario de Policía de la
¡ primera sección á dar fiel cumplimien

to á las instrucciones recibidas, mu
dios se han hecho acreedores aplicar
les la multa en que incurrieron, com

! prendida en lusartículosj7o. y fio. de la
ley de la maieria.

Es muy doloroso el tener que mui
tar,—pero, en este caso aplaudimos el

| ceio y’ oiierjiá ¡desplegada por cuanto
i ello importa no consentir el fraude,—

fraude que redunda en perjuicio dírec
to con aquellos que lo cometen, trayen
do aparejado otros de gran valia para
los centros depoblacion y el público en
general.

Exhortamos á los Revisadores en as
taprimera sección, áque no tengan con
sideraciones de ninguna especie y que
la ley sea cumplida al pie de la letra
sin distinción de categorías.

ECOS DEL DIA
cede subversivamente, desde el momen
to que admite nuevas denuncias sobre
terrenos que con anterioridad hansidf.
objeto de igual solicitud y que están al
terminar su tramitación, sin que se
hayan exhibido testimonios válidos por
el nuevo denunciante.
¿Que juicio hay que formarse?

Y que admitidas asimismo mdebi
damente no se le ha dado traslado á su
primer denunciante, —¿que quiere do
cir esto?

Aun cuando asistido estuviese la teí­
na municipal, de una ley especial, n •
puede (sin perpetrar un atentado ma­
yúsculo) prescindir de la parte intere
sada.

Cese pues en sus desmanes aleutab»
ríos, por que de no continuare ilustran
do al publico, mas claro y probatorio.
Agradeciendo aHeñor Director la pú
biiravion de i páseme, me es gustoso
el reiterar una vez mas mi mayor distiu
ciun y estima,

Un Vecino.

i

i Para campaña
El señor Jefe Político, Coronel don

Andrés A. Vera, ha salido para cam­
paña á objeto de recorrer algunas sec­
ciones policiales.

Hacemos votos por la felicidad del
distinguido Delegado del Poder Ejecu­
tivo en nuestro Departamento.

Quinientos trabajadores
Nos escriben de la capital diciendo

nos, que durante este mes, saldrán de
allí quinientos trabajadores, que se ocu
paran en esta ciudad en terraplenes pa

1 ra la construcción de la Estación del
¡ Ferro--Carril, lo mismo que ¡deshacer
' el muelle situado en la parte Norte

Que vengan cuanto antes.
Sigue mejor

Tenemos noticias, encontrarse su
mámente mejor el apreciable vecino de
esta ciudad, don Pascual Fontana el
que como se sabe, hállase en el Hospi
tal Italiano de Buenos Aires asís ti en
dose^de la fractura que recibió. Sabe
mos también que no quedará defectuo
so.

ordenar.de


ÉL DEPARTAMENTO

DAS

JLa Administración

ÁüidHTR ’.-CION 2E RENCAS Y CÓRREOS

horas de oficina
Dias hábiles de $ l|2álla. ni. y de 2 á 5 p. ni.

SERVICIO DE CORREOS
CORRESPONDENCIA ORDINARIA

Dias hábiles de 8 y 1[2 á 11 a m. y de 2 á 4 y 3¡4 p. m.
festivo-» de 8 y 1[2 á 10 y 3|4 a. m.

RECOMENDADAS
Días hábiles de 8 y 1|2 á 11 a. m. y de 2 á 4 1¡2 p. m.

“ festivos de 8 v 1|2 á 10 y 1{2 a. m.
SÉRVICIO POR VAPOR «LUNA»

Pára Conchilias, Carmelo, Nueva Palmira y demás puertos del litoral por vía Car
meló, los dias Miércoles y Domingos de 8 y 1|2 á 10 y 1|2 a. m.
Para Buenos Aires y Monlevideo-los dias lunes y jueves de 8 y 1|2 á 10 y 1|2 a. i.

GIROS POSTALES
Dias hábiles de 8 y 1{2 á 11 a. m yde2á4p. m.

- festivos de 8 y 1|2 á 10 a. m.
E N C O M I E N

Días hábiles de 8 y 1|2 a 11 a. nr. y de i á 4 p. m.
“ festivos de 8 y 1|2 á .10 a m.

AGENCIA MARITIMA—Situada en el muelle de pasajeros. Recíbe la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, los dias Lunes y Jueves l.astá la i p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoral, los Miércoles y Domingos hasta las
11 y ll4a. m.

Colonia Noviembre 1°. de 1899.
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FALLECIÓ EL 10 DE OCTUBRE DE 1899

Cornelia M. de Aristeguy, (esposa) hijos,
Juana, Tomasa, Micaela, Josefa, Benito,
Gabriel, Pedro y Juan. Hijos políticos,
Maria 1barra, Marta Arrecite, Francisca
Laurnagaray, Isabel Abot, Pedro Ibarra,
Justo Ochondorena, Felipe Ochondorena,
Cayetano Arreche, (ausente), nietos y de
mas deudos, invitan á las personas de su
relación para asistir al funeral que en su
fragio de dicha almase celebrará en la Igle­
sia Parroquial de esta ciudad el dia del
corriente á las 9 a. m, ¡

Atención que reconocerán.
El duelo se despedirá por tarjeta.

imTíTiTÍTi
‘Señor Director de El Departamento.

Presente.
En el número de su periódico corréspón

diente al Jueves último hize una publica-
ci.-n referente á la revisacion del impuesto
de tabaco.

Ün momento de ofuscásion me indujo
á arrojar ciertas sombras que en realidad
no existen y es por lo tanto que vengo á
refractarme’de*todo lo dicho en la publica­
ción referida.

Saluda al señor Director.
Francisco Doninelli.

CAMPO PARA ARRENDAR
En la importante sección San Pedro, á

cinco leguas de esta ciudad hay para arren
' dar una inmejorable fracción de campo com
puesta de *490 cuadras perfectamente bien
alambradas, conpoblaciones y con acción
á monté*para el esclusivo servicio del esta
blecimíento.

EZ campo es especial para agricultura.
El arrendamiento entrará á rejir desde el
primero del mes de Febrero del año pró­
ximo.

La persona que se interese-, que se entieni
da con los señores, Cárlos Dtaz ó Tomás |
Maliar ini.

Geíatura Política y de Policía del
Departamento dé la Colonia

Habiendo llegado Ja estación de ba
ños y siendo necesario designarlos pun
tos de las costas áque el público pue
da concurrir; ésta Gefatura dispone:

Artículo lo. Destinase para baños
de Señoras los puntos siguientes: Al
Norte déla ciudad desde la calle Pal mi
ra hasta-la de líuzaiugó; al Sud-Este
calle Montevideo hasta la de Florida,
por la parte Oeste; desde el paraje deno
minado «Santa Rita» hasta el de «San
Pedro».

Art. 2o. Destinase para baños de
hombres: Al Norte desde la Calle Pal
mira, hasta la Fábrica propiedad de
Drabble Hnos.; y el paraje denomina
do «Dique»; por la parte Sud, desde la
calle San Pedro, hasta la de Montevi
deo, y desde la de Florida hasta ia playa
honda.

Art. 3o. Queda absolutamente pro
hibido álos hombres bañarse en los pa
rajes destinados • para señoras, lo mis
mo que concurrir alas horas de baños.

Art. 4o. Esobligatorio para los ba
ñistas, el uso de la ropa de baño.

5o. No será permitido que los merío
res de doce años se bañen solos

Art. 6o. Los contraventores á lapré
sente disposicionquedaran sujetos álas
penas establecidas para esta cíasele ih
fracciones.

Art. 7o. El señor Comisario de Po
lícia de esta Ciudad, queda encargado
del fiel cumplimiento de la presente dis
posición-.

Colonia Diciembre de 1899. !
Venancio S. Ruiz—Oficial 1°.

A la sombra
Hállase habitando el Hotel Léyra,y

á disposición del señor J uez L. Depar
tamental, el individuo Pedro Etchága
ray, acusado del delito de heridas.

Nombramiento
Ha sido nombrado Guard i Primero

de la Receptoría de este Departamento,
el ciudadano don Santiago López, ha
hiendo tomado posesión de su puesto
en la Oficina central, pasando á Con
chillas oportunamente, el de igual cla­
se, don Domingo Elguy.

¿Será verdad tanta bellézaV
Un amigo que dice estar bien infoi*

mado, nos asegura que en estos días
renunciarán todos los miembros de la
Junta E. Administrativa.

1 e la veracidad de esta noticia no ga
ran timos y la damos á título de simple
información.

Desgracia
En la tarde del Viernes, un niño, hi

jo de nuestro particular amigo don
DiogeúesT. Prado, tuvo la desgracia
de sufrir unas quemaduras de consfde
ración, en Ja garganta y el brazo dore
cho. El estado del pequeño enfermo
es satisfactorio, de lo que mucho nos
alegramos. * - ‘ *

Bienvenido
Hace tres dias encuéntrase en esta

ciudad, nuestro amigo, don Arturo
Ferrán, quien establecerá en breve un
estudio de procuraciones, dedicándose
al mismo tiempo á dar lecciones de
varias idiomas.

Al saludar al señor Ferrán, deseá­
rnosle obtenga un buen éxito en los
fines que persigue.

Uniformes de verano
Se ha empezado á distribuir, tos uní

formes de .verano, á la Compañía Ur­

bana y Comisarias del Departamen- j
to.

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado -Depar­

tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público lá apertura de la suce­
sión do Don Servando N. Pereyra, citándose á to­
dos los que por cualquier títiilo se consideren con
derechos á ella, para que se presenten á deducir

con los justificativos correspondientes y den­
tro del término de treinta días.

Colonia, Mayo 27 ’■ do 1899.
Ramón Bárbot—Escribano. Público.

EMPLAZAMIENTO
• Por (úsposicioi) dol Señor Juez Letrado Departa
mental do la Coíciiia Doctor don Nicolás Minellí,
so cita, llama y emplaza a los hermanos don Grego
rio y don Juan Errocufí, ó sucosiou.de este últi­
mo. para que dentro del término de noventa dias
compal ezcan a estar á derecho en el juicio que por
cobro de un crédito hipotecario, les ha iniciado don
Pascual Funes, bajo apercibimiento que do no com
parecer se le nombrará defensor de oficio.

Colonia, Noviembre 28 de 1899
RAMON BARB0T

Escribano Público.

A L M O N EDA
Por disposición del Soúor Juos Letrado Depar

tamental do la Colonia Doctor don Nicolás Mínelli,
se’haoe saber al público qneon los .antes seguidos
por los Sres. Guerin y Ca. solicitando la venta de
una casa que poséen en condominio con don Juan
Aglietti y la Sucesión de don Santiago Nocetti, se
va á proceder á la venta en ública almoneda, el
dia diez y seis de Diciembre venidero de cuatro

■á seis de ‘-a tardo y en las puertas de este Juzgado,
—do una finca y terreno situada en esta ciudad,
compuesta de dmz' ineiro» setecientos ireinta y sio
ti> i¡ i'-luf t!os da ’r-nte al Sun sobre la cal!'.i 18 de
Juíi , i or rim ú*, uta nielaos y odio inilíme
tíos Je fond -, con más un martillo de Veinte y ein
co metros setecientos setenta Iniíiraetros,- por diez
metros setenta y tros decímetros y setenta y cinco
centipieir >s, qu-j lindan por el Norte con ia Suce­
sión Legúisamó, por el Est' con doña Graciana Ser
yaudi y por el Oeste, doñ i Énmisca Wilson. Se pre
viene que la venta se eñ-ctu.irá al mejor postor y
quien deberá consignar eu el acto de la almoneda
la cautidá’l de cien petos a los etect.s del art0 919
del Código Civil.

_ Colonia, Noviembre 25 de 1899
RAMON BARBÓT
Escr.bano Público

ASOCIACION ESP°A ÑOLA

DE

Socorros Mútuos
La Comisión Directiva de la misma, llama á pro

puestas pana 1:< • cnstrueñondediez y uueve niclios
y una bév< Ja •: 1 Panteón Social, con arreglo al
pliego de ro’j'ii.i'N.es que oxi t- en Secietaria á
disposición de los. interesados.

Las propuestas presentaranse cerredas en la mis
Secretaria hasta las 8 y 3 ) ¡». m. el dia 12 del pró
ximo mes de Diciembre, árny.i hora serán abiertas
en presencia de los iutercsa-ius que asi-nan, por la
C. D. quien acta seguido las tomará en considera­
ción aceptando la que juzgim mas favorable ó recha
zandolas todas si creo que ninguna lo es.

Colonia Noviemb e 29 de 1899.
M. GARCIA Y RICO-Presidente

ANGEL PEREZ—Secretario.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO

Por disposición de la Junta E. Administrativa
del Departamento, so cita llama y emplaza á los
que se consi doren con derecho á una fracción de
terreno reputado Municipal,que solicita en compra
don Benito Ortiz, compuesto tío una área, superfi­
cial de 1905 metros 75 centímetros cuadrados y
que lindan por el Norte, con la prolongación de Ja
calle Rivadavia por el Sur y Este con tai renos de
don I autiago Eornandoz y do «loi’ia María Luna y
per el Oeste con propiedad <io von Juan'Boroiis.

Uoloiiia, Noviembre 3 de 1899
‘ F. deZULOAGA—Pie.

ALBEHTO MENDEZ -Srio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

COMISION DEPARTAMENTAL
D E

Instrucción Primaria

nos y marineros do esta Receptoria y Sus
dependencias, con arreglo al pliego de con ■
diciones que estará encesta Oficina a dispo
sicion de los interesaos.

Las propuestas se.. <i abiertas el aia ¿
del próximo mes á ”Vn...•-** y en presen
cía de los interesad/ Acurran al ac
to. Colonia, N. <eu *re Si de 1899

LA RLC.ePtoria

Llámase por segunda véz á propuesta., para
practicar las obras de reparación necesarias en el
edificio que ocupa la fscuelalocal de varones, con
extriota sujeción al pliego de condicm.no,i que los
interesados podrán examinar en 1 < Secretaria, to­
do» los días hábiles de 9 á 11 y de 2 á 5.

Las propuestas, escritas en el sellado correspon r
diente.-se recibirán cerradas hasta el 7 de Dicieni
bro próximo, on cuyo dia y a las 2 p. m. serán
abiertas eu esencia dolos interesados que concur
ran al acto. ,

La Autoridad Escolar se reserva el derecho de
aceptar la propuesta que juzgue más favorable, ó
rechazarlas todas, si urée que ninguna de ellas eá
conveniente á los intereses que representa.

Golo ia, Noviembre 20 de 1899
LUISA DURAxnONA, Vice-presidonté

M. GARCIA Y RICO, Secret rio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición de la Junta Ei Administrativa,
se cita, llama y emplaza á los que se consideren
cou derechos a un terreno que se considorá Muni­
cipal, y que ha sido denunciado}’ solicitado en coni
pra por don José Etchemendy, cuyo terreno consta
de una área superficial do G147 metros <3 céntimo
tros cuadrados y linda, por el Noi'te con la proltm
gacion de la Calle San Pedid y tnireno de propie­
dad de don José A. Porras, por el Sur con el Rio
de la Plata, por el Este Cou propiedad de los Síes
Perez y Accinelli y por el Oeste con la calle Fio*
rida.

Colonia, Noviembre 4 de 1899
F. de ZUL0AGA

Ríe.
ALBERTO MENDEZ

Secretario
É D í C ¥ O

Por disposición del Señor Juez Letrado Depar
tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
Uij se hace sabe á los acreedores del fallido Nicolás
Martínez, que en los autos le! concurso de éste, se
ha dictado la resolución del tenor siguiente: “Colo

nía, Noviembre 6de 1899—Vistos: En virtud de‘
“ no haber concurrido os acreedores á Ja junta ge
“ neral en que el sindico, definitivo ha rendido
“ cuentas, apruébase esas cuentas, en cuanto baya
“ lugar y notifiques© esta resolucíun á los ácreedo
“ res eu la forma indicada por el sindico, y tasen
“ se las costas acrecidas-.—Mínelli.—Do proveyó y
“ firmó etc. etc. Ramou Barbot. Escribano Pübli-
“ co“.

Colonia Noviembre 7 de 1899.
Ramón Barbot— Escribano Público.

EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, doctor don Nicolás Mintlli.
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Crisóstomo Iriarte, citándose á todos Jos
que por cualquier titulo se consideren con dere*
chos á ella, para que se presenten á deducirlos cón
los justificativos correspondientes y dentro <lol téC
mino de treinta días. Al mismo tiempo sú cita, lia
ina y emplaza al heredero don Gerardo Liarte, pa
ra que dentro d. 1 término de novel.t.i días cumpa*
rezcu u o tar a derecho ún di ho juicio, bajo aper*
cibiiniento que de no comparecer se le Demorará
curador de bienes que lo represente y acepto la ho
reacia á beneficio de inventario.

Colonia, Setiembre 22 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minellí,
so cica, llama y emj laza ádoñu Josefa Fermina Do
mingaez, para que por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro del término de noventa días
á estar á derecho en los autos sucesorios de doña
Maria Domínguez do Arel laño, bajo apercibimiento
que do no hacerlo, se lo nombrará curador de bio
nos que la represente y acepto por ella la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Pñblicu.

i . .i LICITACION

Llámase á propuesta para la construí ciou de
treinta nichos en el Cementerio Publico du esta cu
dád,. lebieu.lo las propuestas sujetarse en un todu
al i-li* g i •!*» cmidi -íiiiio^ juo obra mi la Secretaría
de la Junta, a dispusicími de les interesado».

■Las profiu-^tae drb'rán sor presentadas en el
sbllaúo cunespor.dimjf! y serán abiertas eu presen
cía de -los interesados que concurran al acto, el dia
30 del pieseuto mes á las 4 p. m.

La Junta se reseiva t>l derecho de aceptar Ja rúas
ventajosa ó de rechazar todas si considera qué no
conviene ¿ los intereses Municipales.

Colonia, Noviembre 15 de 1899
o. A. PORRAS—V. Pte.

ALBERTO MEN D EZ-Srio.í

receptoría del departamento
Llámase á propuesta para la confección

4o los uniformes de verano para los pairo 

FERRO CARRIL
Central del Uruguay

En la presente estación, rejirá el siguien
te horario del Forro Carril Central del
Uruguay.

S A U I D A
De Central para el Sauce 8.15 a. m.* San José 12.10 p. m.‘ Mal Abrigo 1.50 • u

* Rosario 3.40 N •
Llegando al Sauce 4.20 « •

Del Sauce para Central 11.10 a. m.“ Rosario 12.00“ Mal Abrigo
“ San José “ 2.00

3.45
p. ID.
p. m.

sucosiou.de


EL DEPARTA;iE3 O

CAFE Y RESTAURAN! DEL OSO

A LOS AGRICULTOR *3

y
TIENDA. ALMACEN Y FERRETERIA

D E

----- D E------

RAIOI BARBOT

EL ENCARGADO-

CASA PEKT. DECIENTE A LA SUCESION BELTKAMM!

DE ENRIQUE CARUALLü Y C&.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en ¡acalle Grak Flores.

C O L O N I A

Siendo necesario estirpar una oes por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­

terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salad pública, hago saber ti mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios ú fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ti precios sin competencia.

¿¿Ll efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos mésela cjfoorgoña, ¿Neviolo, Sírriague ^Vidiella

014 cents, litro
¿Mésela SELrriague ^Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

■Razones porqué la segadora-agavilladora “Columbia“ do Osborno da buenos resultados, cuando las
do otros fabricantes fallan: .

1. Su gran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El marco principal «lo acero espe­
cial, estriado. Kiveteado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda «lo acero, la
que no cede ni so tuerce.—4. Chumaceras perfectas automáticamente niveladas y contactos de ro­
dillos, de patente.—5. La barra do cunexiou que es recta evita la fricción y aumenta la potencia.—
G. Una palanca, cuatro carreteles motrices, con graduador do velocidad.—7. La mesa trans Curen te es
de lona muy ancha; la elevación do las mieses es fácil por estar á pequeña altura; los olevadores son
de extremos abiertos y do gran capacidad.—8. Los apiladores caminan un 25 °|0 mas despacio que
los do cualquier otra máquina y con eso so evita todo descaecamiento do las mieses.—9. La máqui-
n es bien equilibrada, nadado tiro sesgado ni peso sobre las bestias.

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanio Gutiérrez

SEGADORA ATADORA «CoLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA EN TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas do esta índole, pero nin^u

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos. La prueba mas elocuente es esta.-

¡35,000 máquinas se han vendido en el arto 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y par ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos los países.

edicto
Por díppogicion del Señor Juez Letrado llenar

iament-d de la Colonia Doctor don Nicolás
Be hace sabor al público la apertura de u ’
de doña María Beitou de Novizardi, citándose 4
dos lo» quo por euíqmer titulo ge consideren con
derocho» n olla, por» que so presenten ó dwlncirlos

llsmn y omp'^a i ios hercioros doñ. Slrgariu
I y ?oiu A"8nl < Bortón, para quo
tío dol te. mino de noventa días, comparezcan á es
tar i den dio en dicho juicio uncosorio, bajo aper­
cibimiento qur, d0 1K) hacerlo en loB nombrará cma
ÍZ q”' ■|,re »”,r k herencia cun
beneficio d * inventario.

Colonia Novio rabie 3 de 1899.
Ramón Barbct—Escribano Público.
ADICTO

Por ol presente so cita y emplaza por segunda
vez á la sucesión do los cónyuges don Angel Hur
nandez y doña Isabel Rodríguez, pañi quo oompa
rezcao dentro del término do noventa dina á estar
A derecho on la dornanda quo le ha entablado
Ddn Jnaii Bcrrotta sobre cobro do posos, bajo aper
cibímirmtu quo de no hacerlo «o 1h nombrará deten
ñor do olido do acuerdo con lo dispuesto en el Al t
308 dol (Jodigo do P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J de Paz.
EDICTO

Por <íi ipusic.io'n xl.l Señor Juez Letrado Departa
mental Jo I» Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
fio hoce aaber al púb.ico la apertura de-, la sucesión
do don JUAN TOMAS AR1STEGUI, citando
se á todos les quo p -r cualquier titulo se consido
ron con derechos á ella, para que so p: escoten á de
ducirlvs con los ju-»ti ¿cativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 15 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
E D 1 C T O

Por disposición d«l señor Juez Letrado Departa
mental de la Coloi ia do/tor don Nicolás Mínolii,
se nace sabor al público, quo en l.t barra del Arre
yo San Juan, ha sido lecojido por r*| Guarda Brvu
lio Sulaverry, un palo mayor do buque. En consc
cuoncia y á los efectos de lo dispuesto en el articu
lo 1467 del Código de Comercio, so hace la presen
te publicación por rd término .le cuatro uiese-.

Colonia Setiembre 12 de 1899.
Ramón Biubot—Escriban?*Público. 1

■EDICTO
P.<r disposición del S 'ñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor doc Nicolás Minelli,
•se hace saber al público la apertura do la suc> sion
•de don Enrique lIeJlbuch,2<útandoáu a tuda» os
■quo por üalquier titulóse consideren con derechos
á ella, para que se presenten á d educirlos con los
.jií.-tificaüvos .prrespondientesy dentro «id término
de treinta dias. ■

Colonia, Noviembre 13 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público
EMPLAZA M I E N T O

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
ment ar ue la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á los herederos do doña
Celia Solano cié Cerro, para quedentre del término
de treinta días, coinparescau á estar á derecho en
oí juicio sucesorio de doña Gregorio Solauo, que
tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor de oficio que acepte por !
ellos la herencia.Colonia, Octubre 28 do 1899

RAMON BARBOT
Escub.uio Público
edicto

?or disposición del señor Juez Letrado Departa
montal do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público ¡a e.peitura do la sucesión
de los cónyuges don Domingo Gutiérrez y doña
J usta Zulueta y de la bija de estos doña Estanisl»
da Gutieirez, citándose ¿ todos los quo por cual­
quier titulo se consideren con derechos á ella, para
que ee presenten á deducirlos con los justificativos
corresponólentes y dentro del término do treinta
diuS.

Cjlouia, Noviembre -11 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

FUNDADO E ANO DE 1873
Emú cziSít cner la cor. un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y lie

viardíis á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
«e «nccnuande.—Especialidad en el café corno también en vevidas finas, extranjeras v de! país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobacíones. Se prefíe
je sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Taqué y C*
CALLE SAN JOSÉ 20

c O L. 0 w 1 4

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA

MENSURA
De mandato del Sr. Juez Letrado Nacional *le

Hacienda Dr. don -Francisco M. Castro y á solici­
tud de «Ion José M. Naves, se va á jtroceder ¿ Ja
mensura de un terreno fiscal sito en la ciudad de
Ja Colonia, que principia desde la callo Misiones
hasta la costa Sud y_su prolongación hasta mas
afuera del Cemcoterio Nuevo,—Ja que practicará
el Agrimensor don Juan Gutiérrez y prévia la.«
formalidades qie establece el Art0 1215 y signien
tes dol Código de P. Civil, lo que se hace saber al
público de acuerde con el Art°. 1214 del mismo

Código- Montevideo, Agosto 27 de 1899
FRANCISCO SÁEZ—Escribano de Gobierno

Hacienda.
NUEVA - CARRERA DE DILIGENCIA

ENTRE COLONIA Y ROSARIO
Empresa

L4INATI Y SARAVIA
Ésta di/igencía sa/e todos /os dias pa

ra el Rosario.Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Roshrio Santiago Sa-

ravia.

Vicente Laz? Ferfe-

Se de comisionen

c o t. o x r a

' PROCURADORES
MEDICOS y AK MATADOR ’.

ELIAS SALÓRIO
pHGCUKADORT ««F-ÉMyiQR

UftUe Montevideo N© 7i üoiouí. -

BERNARDO PAZ
PpOCWtADOR Y DEFENSOR

Rosario Viv.»»'

JUAN M. SALORlO
Procurador y defensor

CARMEI

JOSEPOUCARDONE
MEDIO 0-0 I R U J A N O

Consulta de r á 2 p m.

FX.OÍ3ZDA
francisco GIBES

Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de /a compra—Venta •
prepiedades y co/ocacion de capilar

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCH
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQUl
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—c-'
General Flores N°. uy.

_ __ COLONIA
Aguas de Mondari.'
Las mejores conocidas hasta el dia j a u

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

.EULOGIO GARBILLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Monte-'
En venta en esta ciudad er las farma»

de “El S 4“ é "Italiana». 9~rv~T~s~o~~
g&RBEBU QlSEKTÁg

D E

GL AUDI NO GIME NT.'
Esta casa cuenta con un competente nún e •
de oficiales que ¿orlan el pelo y afieitan, c >;
también cuenta con los instrumentos mas
demos paro extraer muelas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Pa* •

se ofrece á los habitantes de esta ciu- •
como al gremio agricultor, para comp< r
toda clase de máquina, lo mismo que ;
mas,—garantiendo la perfección en sus .•
bajos.

El que desée utilizar sus servicios p- •
sionales* puede ocurrir á la Barraca < e
Puerto.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 . ;;>
VENTA PERMANENTE DE

REPRODL .

AiSi’ANSñÜ VSftWCA Y G’-
AGENTES 1>E NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. . i-
rendamientos y compra-venta de camp .
ganados. Hipotecas. Compra de artici » <
para estancieros y agricultores. Marco- y
señales. Se encargan de asuntos judtci ^ -
y administrativos, cobranza de alquih .
sueldos y pensiones.

Teléfonos: “La Uruguayau núm.
“La Cooperativa* núin

MANUEL GARBAJaL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judieia\es, < *■
ministrativos y comisiones en gener ;

ESCRITORIO DE VICTO RICA Y Ca. .

MONTEVIDEO



EL tTTAKTAMOTO

D E

TIENDA ALMACEN V FERRETERIA
D E

FRANCISCO A CÜTI1OLH
En esta antigua casa, existe un grande y variado surtido en artículos de Teinde

Almacén, Ferretei ia, Talabartería c instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.
T- •

¿ U v
WQT
lOüj;

Habiendo recibido este establecimiento
un variado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

ualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

@ Especialidad en esquelas fúnebres, in-

vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
O carteles, membretes, memorándums,
J)R folletos, pagarés etc. Se hacen traba-

j°s pertenecientes al ramo con prona
M tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

GALLE WASHINGTON NÚM. 19-
e a & o1 u

C A r É POPOLAS
D E

LUDÜVICO ALFANO Y COMPAÑIA

>
CALLE GENERAL FLORES ESQUINA IT'UZAIiSiGO

Esta casa ofrece al público su servicio en
i café y bular despacho de vevidas extranje-
! ras y del país.

R1J1DA POR EL AFAMADO
)RTADOR. DON

JUAN CA3SATTI
llaica casa en la Colonia que
ca trajes mas”bit n confecciona
S. ;

establecimiento cuenta con
rnaviado surtido en cazimites, como íguahncn-
e con toda clase de artículos de última novedad, |

para hombres.
Precios, y corte en los trajes, sin coro

n patencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

•DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

'«LA PROTECTORA1*

DEL SO ¿í

D E

Jaime Sandovai D E

ERAS M O GIMENEZ

HOTEL fiarles
D E

PEDRO MOUSSAMPE

•. Este establecimiento que so ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.,

CALLE YTÜZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO»

9

Períeccion en e¿ corte de? peZo, gran
surtido en articu/os de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés“, sitúa
do eú esta ciudad, eu ¡i Calle Ytuzaingo, tiene
cpmodas habitado: es para hombres solos y fami •
lias, contando asimismo con carruajes para alqui

, lar.
| Los pasajeros oncontrai án un esmerado ser icio

de comedor, llevándose también viandas A. domici-
j lio y aceptándose pensionistas, á un módico precio.

¡ “SPTERIA TOSCANA,1
D E

| Esto establecimiento-fabrica calzado sobre me
? dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
; persone! do operarios, los que confeccionan calzado
> sólido y elegante. Como las ventas son a! contado,
í el precio es sumamente equitativo.
{CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS
J

A L M A C E N
DE COMESTIBLES Y BÉ^lk3

D E

José Etehemendy

D E

CARLOSGATT1
Atendida á todas horas de? día y de

¿a noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

INDIQUE crballo
REMATADOR PÚBLICO

colonia

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CAN M E L O

Ramón baRbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Callo ISdeJutioj’. Colonia

SARGENTO HATO
& V t s mus & T

— Y —

P2000 0IO.
. _ . . ---- 1

•, -j ' 1 O S ' |

Fábrica de Jabón y Velas
D E

MORSTTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su génor^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de

pósito do jabón y velas.
Ventas á plazo.

CALLE MONTEVIDEO E-QUINA GENITAL
FLORES colonia

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FAVERIO

í Unica cesa en su ramo que expende eu la
I Colonia, artículos de comestibles y bebidas de
I primera calidad y á precios equitativos.

GRÁNTIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je lea ©atable-

oídas en campaña., se encuentra situada en
Piedras Blancas, do propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de ce»
eos.

Tienen su estudio en la Calle Derrito H®. 118—

Montevideo

I D I O J F "1 r S T. PRADO
¡ -REMATADOR publico patentado-
j C 0 L 0 N I A


